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SeO'unrlo.-La efectividad de los anteriores beneftctos queda
exoresamente supeditada, en los términ~ previstos en el &r~
ticulo 6. apartado 2, dé la Ley 76/1~. de 26 de diciembre. a que
la operación de fusión se lleve.a cabo en las coodi91ones recogi~

das en 8sta Orden y a que dicha operación quede ultimada
dentro del plazo máximo de un ai'\o contado a partir de la fecha
de publicación de la presente en el "Boletín Oficial del Es
tado-.

Tercero -Contra la presente Orden podrá Interponerse re
curso de reposfción de acuerdo con lo provisto en el artículo 126
de la Ley de. ProcE::dimiento Administratit'o. ante el Ministerio
de Economía y Ha-clanda, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conodmiento y efectos
\1adrid. 8 de noviembre de 1983 -P. D., el Secretario de

Estado de Hacienda, José Vfctor Sevilla Segura.

Z"cmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 18 de noviembre de 1983 por la que se
autoriza a la firma .Busquets Gruart, S. A._, el ré
.qimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de papel y cartón y la exportación
de manufacturas de papel. .

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pc'Jiente prorr,ovido por la Empresa .Busquets Gruart, S, A._, so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de papel y cartón y la exportación de manufac~

turas de papel.
Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por

la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de. tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Busquets Gruart, S. A._, con domicilio
en la calle 11 Sector Industrial del S. E., Sant Quirze del Vallés
m::¡rcelonaJ, y NIF A-oa-20299-6.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las si
~uientes:

"'1: Papel de impresión y escritura, de edición, con un con·
tenido i.'tual o inferior al .5 por 100 de pasta mecánica, calidad
offset no pi~mentada. con un gramaje de 65 a 150 glm', color
blanco o coloreado, P. E. 48.01.80.

2. Papel de impresión y escritura y cartón de edición, estu
cado. exento de pasta mecánica, P. E. 48.07.59.2.

2.1 Estucado por las dos caras, mate o brillante, con un
peso de 80 a 160 g/m2•

2.2 Estucado por una cara, brillante, con un peso de 161
il 250 g/m2

2.3 Estucado' por una cara {reverso blanco}, brillante, con
un peso superior a 250 g/m2•

3. Papp.l de impresión y escritura y cartón de edietón estu
cado por una cara (reverso blanco). brillante, con un peso igual
o infArior a 65 g/m2, con un 40 por 100 o menos de pasta me
cánica y más deIS por 100 de ésta. P. E. 48.07.59.1.

4. Cartón gris para encuadernación formado por papeles y
cartones. simplemente unidos por encolado. P. E. 4a.04.90.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Tarjetas de felicitación ilustradas, P. E. 49.09.00.2.
B. Estampas de primera comunión, P. E. 49.11.93.9.
TI!. Participaciones de boda, P, E. 49.11.99.
IV. Participaciones de natalicios, P. E. 49.11.99.
V. Comunicaciones de defunción, P. E. 49.1UI3.9.
VI. Tarjetas de visita. P. E. 49.11.99.
VII. Tarjetas postales, P. E. 49,09 00.1.
VIII. Tarietas de agradecimiento P. E. 49.11.99.
IX. Carpetas escolares de cartón P. E. 4B.18.80.
X. Block notas, P. E. 48.18.20.
XI. Agendas de bolsillo, P. E. 48.18.61-.
XlI. Agendas de sobremesa, P. E. 48.18_69.
XIII. Tomos encuadernados divprsos, P. E. 48.18.80.
XIII.I Tomos de oartas (20 hojaa y 15 SIObres en cada un.)
XUI.B Tomos-estuches de cartas (10 hojas y 10 sobres en

cada uno). .
XIIlW Tomos recetario de coclna, de hojas intercambiables.
xrv. Papel fantasía para regalo en hojas, P. E. 48.07.75.2.,
XV. Papel fantasia para regalo en rollo, P. E. 48.07.75.2..
XVI. SQhres correspondencia, P. E. 48.14.10.
XVlI. Cartas de correspondencia. P. E. 48.15.99.9.
XVHI. Ftiquetas-regalo ilustradas, P. E. 48.19.00.2.
XIX. Cajas de embalaJe de cartón, P. E. 48.18.10.l.

Cuarto.-A efectos contables se estab~ece lo siguiente:

al. Por cada 100 kilogramos de cualquiera de las citadas mer
(·ancJas., realmente contenidas en los productos que 58 exporten,
se podran importar con franquicia arancelaria o se dataré.n en
cu·mta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema que se acoja el interesado, 105,26 kilo-

gramos de la8 citadas mercancías de la misma clase: composi
ción, caracteristicas y gramaje que la contenida.

b) Se consideran pérdidas el 5 por 100. en concepto exclu·
sivo de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen~

tación aduanera de exportación y en la correspondiente, hoja
de' detalle. por cada producto exportado. las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal. asf como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares. formas de presentación). dimensiones y demás
caracterfstlc8s qUe las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso -deberán coincidir, respectjvamen~

te, con las mercancías previamente importadas o Que en su
compensación se importf!n' posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida- cuenta de tal declaraci6n y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión 'o análisis por el laboratorio
central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga'esta autorización por un período de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en el _Boletín Oficial
del Estado". debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelaci6n a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los qUe E3paña mantiene relaciones co
merciales normales. LdS países de destino de las exportaciones
serán aquellos con los qUe España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago s~a convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo egtima opor
tuno. autorizar exportaciones a los demás pafses

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del area aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, eh aná!ogas con
diciones que las degtinadas al extranjero.

Septimo --El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años,
si bien para optar por prtmera vez a este sistema habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobif!rno de 20 de no·
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del l',finisterlo
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En ~l sistema de reposición con franquicia arancelarif( el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Prec;idencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mf'rcancías a importar con frarql.licia aran
celaria en el sis.tema de reposición, a que tirnen derecho las
exportaciones reaIfZadas, podrán ser acumulada... en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devoluciÓD de derechos p-j plazo dent""O del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portaci6n de las mercancías será de. seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
ment() de la presentación de la correspondienb dectaración o
licencia de importación. en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondient.e licencia df' exoortación. en
los otros. dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las
correspondientes casillas. tanto de la declareción o licencia de
importación como de la licencia de exportación. que el titular
se acoge ai régimen de tráfico de perfeccionamiento activo JI el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo

Noveno.-Las mercancías 'importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento actiNo. asi como los productos tl~rminactos

exportables quedaran sometidos al régimen fiscal de inspección.
Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela

ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado dl;sde el 18 de agosto de 1981 hasta la aludida fecha
de publicl\j:ión en el ..Boletín Oficial del Estado.. podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se ha
yan hecho constar en la licencia de exportación y en la ri'stante
documentación aduanera de despacho la referencia de ~'3tar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plaws seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el "Boletín Ondal del
Estado_.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aqudlo rela
tivo a tráfico de perfeccion~miento y que no esté contf>mplado
en la presente Orden minIsterial por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 {.BoleUn Oficial del Estado_ núme
ra 165J.

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletfn Oficial del Estado- número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de .21 de febrero de 1976.
(.BoteUn Oficial del Estado- número :53).

- Orden del Ministerio de Comereto de 24 de febrero de 1976
(",Boletín Oficial del Estado" número 53). '

- Circular de la Dirección Ceneral dé Aduanas de 3 de mar
zo de.1976 (<<Boletin Oncial del Estado- número 77).
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Duodécimo.-La Dirección General de Actuan... y la Direcpi6n
General de Exportación, dentro de sus respecttvas competencias,
adoptarán las medidaa adecuadas p~ la . .correcta aplicación "
y desenvolvi~iento de la presente autonz&C16n.

Lb que comunico a V. I. para IIU conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. 1: m,!chos aftoso
Madrid, 18 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apelanio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

RESOLUCION de 28 de octubre de 1983, de la
Dirección General de Polttfca Arancelaria e lmpor
wción, por la que se a,prueba kl a,utoriza.ción par-

ticular par la qloe se otorgoan los beneficios ae fa,
bricación mixta a la Empresa .Sociedad Anónima
Constructora EspañoLa de Mdquinas-Rerrarnientas_
fSACEM) para la construcción de mandrinadorOB
Iresa.dC'ras regidas por siStemas de información co
dificada (control numérico) JP. A. 84.45.C.1IIC.V.J.

El Real Decreto 3079/1978. de 2 de diCiembre (.Boletín Ofi
cial d I Estado. de 1. de enero de 1979) a.probó la resolución·

tipo para la construcción. en régímen de fabricación mixta. de
fresadcr8.A y mandrlnacloras·fresacloras regidas por sistemas de
infQ1'mación OO(iificada (control numérico). Esta resolución-tipo
ha. .ido prorrogada y m.:xl1fjcada por Real Decreto 3988/1982. de
29 (I.e 1iciembre. {.Bo1eUn OficiaJ. del Estado- del 28 de enero
de 19831.

Al amparo de lo dispuesto en el Ree.l Decreto citado y en el
Decreto-ley número 7. de 30 de lunjo de 1967, que estableció el
régimen de fabricaciones mixtas y el Decreto 2182, de 20 de ¡u·
0.10 de 1974. que des&rTOlló dicho Decreto-ley, SACEM presentó
solicitud para acogerse a los beneficios de bonificación aran
celaria para la lmportac16n de 1M partes, piezu y elementos
de origen extranjero que se neoesitan incorporar a la producción
Il&C.l0na.: de mandrlnBdoras-fresBdorM 000. control numérioo de
las caracteIisticas indicadas, bajo el régimen de. fabricación
mixta.

De acuerdo con lo previsto en 108 D8cretos mencionados. la
DirecC11iW. General de Industr188 Siderometalúrgicas y Navales
formu::> informes, con fecha 1 de lullo y 30 de septiembre de
1983, caUtiCUld.o !,avorablemente la solicitud de SACEM por oon
siderar qUe dicha Empresa tiene suficiente capacidad lndus
trial pare abordar la fabricación. de mandriDadoras-fresadQras
con control numérico con el grado mlnimo de nacionalización
que fijó el.ReaJ. Decreto de la resolución-tipo.

Pesetu

O.' Amparo Femández BenUoch 32.745
D.- Angeles Ferradal Muñoz ... 21.720
D.o Eudivigis Pardeiro Cordal , 20.055
Do- María del Carmen Frías Alhala 32.745
D." Isabel Garcia de la Pedrocha 32.745
D.- Fellsa Gallancos Carrera '.. 32.745
O.' Azucena Gílsanz Peral o" 32.745
Do- Concepción Sainz Sallas. o........ '" 21.720
D.· Rosa Maria García Lledias ... 32.745
D.- Angeles Carrera Martfnez 32.745
O.' MerC€des GonzAlez Hernanz 20.055
D.- Gema Recuero Gaccfa , 21.720
D. - María Angeles Magro Fernandez 54.465
D.' Begoña Hernanz Rubio ... ... ... 32.745
Do- María Isabel Ugena Partearroyo 20 055
D.. Victoria. Pérez Galán ". ... ... 20.055
D. Amando Carrillo de Alborn0z 32.745
D.- Dolores Diaz Fidalgo ..... , 20.055
O" Amalia González de Castro 32,745
0.- Alicia Arce Oomínguez 32.74'5
O" Rita Bailón Gijón ... ... 20.055
D.- Francisca Rivera Uriza , o.. 20.055
D.- Luz Ra1\a Rey... ... ... ... 21.720
D.· Ana María Vidal Marcos 20 .055
D.- Pilar Serrano Rodríguez 21.720
D. Enrique N'Kulu Honda 21.720
O. Antonio Melave Oávila 54.465
D.- Soledad Otero Parada " ,.. 32745
0.- Manuela Gómez Giménez ... 43.440
D.' Conpepción Nieto Fernández 32.745
D. Isabelo Cuesta Perdones ,., ... 43.440
D. Felipe Cabreras Zamora .. 21.720
O. Valentín Heranes Martínez ". 43.440
D. Eulogio Sánchez Cifuentes. 20.055
D.· Azucena Blanco Ordieres oO. ••• 21.720
D." Hortensia Albasanz Rodríguez 20.055
O." Carmen Arribas Macho .... 0. ••• 21.720
D.- María Luisa Carrasco Barba 20.055
D. José Antonio Gómez González 20.055
D. Félix Rodríguez Nájara , 21.720

Correspondientes a diferencias de retribución por cumpli·
miento de trienios y en el período comprendido entre el 1 de
noviembre de" 1975 Y el SI de tiiciembre de 1977.-

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publi
cándose el aludido fallo en-el -Boletín Oficial del Estado-. todo
ello en cumplimiento de' lo prevista en el articulo 105 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de fecha 27_de de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos
Madrid, 22 de noviembre de 1983.-P. O .. el SUbsecretaJlo

José Antonio Cortés Martínez; .

Ilmo. Sr. Subsecretario.

I 31895

21.720
20.055
32.745
43.440
20.055
32.745
32.745
43.440
20.055
63.495
63.495
32.745
11.025
2L."720
32.745
32.745
11.025
32.745
20.055
21.720
20.055
2<l.055

'"21.'720
32.745
20.055
20.05'5
20.055
320745
32.745
43.440
21.720
32.745
43.440
21.720
33.745
54.465
21.720.
?O.055
32.745
31.720
21. 720
20.055
32.745
32.745
32.745
32.145
'54.465
32.745
32.745
32.745
32.745
32.745
11.025
63.495
43.440
32.745
32.745
54.465
20.055
32.745
82.745

Pesetas

....

O." María Pilar Munilla Calvo .
O." Carmen Mateas Garda ', .
O: Aurora Menal Rodríguez _ 0

D, Julio NoV"i.llo Hernández 0.

O. Ricardo Hervás Moya .
D." Aurora Herrero Taranco .0. ..0 ...
D." Rosario Ramírez Granado '" , .
O. Angel Salvador' Montero .
O: Aurora Royo Daza .
O. Miguel Angel Pérez Regio '"
O. Antonio Ortega Esteban ..
D." Marina López de Tejada . r.
O. Miguel Jiménez Macarro '"
O." Aurora González Alvarez ........•.........
D.' Maria Luisa Gallego Ayala ., :. '"
D.- María Francisca Gómez Benedicto "0

O .. Adela Ferree Gutiérrez '"
D.' Julia Eiranova López _..
D: Amparo Caballero Vicente .
O.' Carmen Cabriá Andrés .
D. José Luis Busto Dorado .
D.· Maria paz Burgos Múgica '"
n." Isabel Alonso Martínez .
O.. Maria José Martínez Pina .
D.' Justa Huerta Moreno .
D.. Isabel Sánchez de la Mata .
D." MagdalC'na Sanz Bla~co , .
D.' Maria Pilar Rico Aroea' o.,

D.- Carmen de la Rocha Castillero ...
D. Cesáreo Romero Zapata ... ... ...
O. María del Carmen' Pérez Galán .
D.- Celestina Mateo Riega ., .
O. Manuel Luque Góngora .....•
D. Carlos Luquero Alonso ... .0 ••••

D.- María Teresa Jiménez Gómez .
D. Manuel García Carda ... ". . , .
D.- Josefa G{lrcía FernAndez ... ...
D." Francisca Guaza Pachaco ". .. .
D.- Isabel Duarte Mat;tinez .
D." Concepción Calleja Chapado ."
D.- Maria Josefa Benito Beato '"
D. Manuel Antonio Nieves Losada ".
D.' Pilar Narváez López ' .
D·.- Soledad Pozancos Marcos ' .
D." Marisol Sarriá Mayo 0 ••••••• '"

D.o Petra Sanz de la Fuente ,'" .. , '"
D. Francisco Vela Garcia .
D.' Araceli Lavid Gómez , '"
D.- Rosario Lalanda Refolio ..
D.' Ana Maria Lezcano Oñat.e .
Do- María Antonia Montero Bermúdez de Castro ..
D.- Emilia Miguelé.ñez Garcimartín •.. o , ••••••

D." María del Socorro Jiménez Rodríguez '" _.
D. Julián Sánchez Díaz .•... , .
D. Gonzalo Martín Rubio '" " ..
D. Antonio Quesada Montilla '" '" ., .
D. Tomás Campos Sanchis ' , , .. , ;
D. Antonio Bastida López 4 '" .

D. Francisco Javier Bonilla oo. oo '"

D.' Santa Bueno Simón '" ..
D.- Maria Teresa Alvarez Martinez '" .

ORDEN d8 23 de noviembre de 1983 por la que 8e
dispone el cumpUmi.ento de la sentencia dictada con
fecha 23 eH diciembre d4I 1982 por la Magistratura
de Trabajo número 12 de Madrid en 61 procedimien
to número ~-5671197f}. interpuesto por doña Pilar
M unilla CaLvo :Y otro•.

Ilmo. Sr.: En el procedimiento número 432-567/1979, seguido
ante la Magistratura de Trabajo número 12 de Madrid entre
doña Pilar Munilla Calvo y otros, como demandantes, y el Ins
tituto Nacional de Estadística, como demandado, sobre recla
mación salarial, se ha dictado sentencia,' con fecha 23 de
diciembre de 1982, cuya parle dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando integramente la demanda presen
tada por los actores contra la Administración del Estado (Ins
tituto Nacional de Estadistica, del Ministerio de Economia .Y
Hacienda). debo condenar y condeno a éste a que satisfaga a
los actores las siguientes cantidades:
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